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Valledupar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 REF: Ejecución de Sentencia seguida por PEDRO ÁNGEL BLANCO RICARDO contra 

OBRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS TRES S.A.S., ÁNGEL RINCON CONSTRUCCIONES 

S.A.S., Y CONSTRUSOCIAL S.A.S., en calidad de integrantes de la UNIÓN TEMPORAL 

AGUAVALLE.  Radicado: 20001-31-05-004- 2017 – 00405-00. 

 

Vista la anotación secretarial y escrito de reposición, presentado por la parte demandante, 

contra el auto del 16 de septiembre de 2021, providencia que se notificó por estado el 17 del 

mismo mes y año, y teniendo en cuenta que los artículos 63 y 64 del Código de Procedimiento 

Laboral expresan: 63: “El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, 

se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados… Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual 

podrá el juez decretar un receso de media hora”. 64: “Contra los autos de sustanciación no se 

admitirá recurso alguno…” 

 

Así las cosas y como quiera que el auto recurrido es un auto de sustanciación y no 

interlocutorio, es decir, se trata de un auto donde no se tomó una decisión de fondo sobre una 

solicitud, sino que se profiere en aras de obtener una información para un mejor proveer en la 

decisión de fondo que debe tomarse conforme a una solicitud, esta agencia judicial rechaza de 

plano dicho recurso. 

 

Consecuencia de lo anterior ordena a la secretaría del despacho elaborar y enviar los oficios 

respectivos conforme a lo ordenado en providencia del 16 de septiembre de 2021, y tres días 

después de dicho envío ingresar nuevamente el proceso al despacho para lo pertinente. 
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